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DESCRIPCIÓN 

En este trabajo se busca recopilar elementos de análisis para elaborar un criterio sobre 

la naturaleza jurídica del vínculo entre repartidores y plataformas digitales en 

Colombia, partiendo de la evidencia sobre los casos de Rappi e iFood, y usando como 

criterio la regulación colombiana, los principios del derecho laboral y los estándares 

internacionales sobre trabajo digital. 

 
METODOLOGÍA 

Se utilizó un proceso de revisión narrativa, como sistema de recolección, selección y 

contraste de diversas fuentes teóricas y posterior análisis de contenido bajo el enfoque 

hermenéutico del derecho, tras una selección de las fuentes pertinente para el 

cumplimiento de los objetivos específicos. 

 
PALABRAS CLAVE 

GIG ECONOMY, DERECHO LABORAL, PLATAFORMAS DE REPARTO, REPARTIDORES, 
CONSUMIDORES, PROVEEDORES  

 
CONCLUSIONES 

Con los elementos anteriores, podría pensarse que en la actualidad la organización del 

trabajo a través de plataformas digitales es, hasta el momento, el punto cumbre de la 

desregulación laboral. Como punto de partida, es necesario esclarecer que 

actualmente las plataformas de Rappi y iFood a nivel documental (términos y 

condiciones de ambas empresas para el repartidor) establecen un contrato de 

mandato. En el caso de iFood es un contrato de mandato con seguridad social que 

incluye salud y pensión. Sin embargo, deben analizarse los elementos fácticos de 

desempeño de esta relación para identificar el estatuto real de esta relación laboral, 

dado que, de acuerdo con el principio de primacía de la realidad, no es válida la figura 

de contrato de mandato en este caso. 

Los elementos típicos de la relación laboral, tales como la subordinación-protección 

entre empleador y trabajador, la prestación personal de servicios y la presencia de un 

salario son elementos que toman matices muy distintos en la realidad de hecho. En la 

actualidad los trabajadores de plataformas digitales en Colombia se encuentran entre 

una forma de autonomía según la cual ellos deben aportar no sólo su fuerza de trabajo 

sino también sus medios de producción e implementos de protección y deciden sobre 

los tiempos dedicados al trabajo, pero es una autonomía limitada dado que también 

deben ceñirse a los procedimientos y métodos establecidos por la plataforma, su 

sistema de aseguramiento de la calidad y dependen enormemente del sistema de 

reputación de la plataforma. 

Puede puntualizarse, para aportar a una conclusión, que hay un vacío normativo con 

respecto a cuáles son las obligaciones que una plataforma digital tiene frente a los 

trabajadores que la utilizan. En cierto modo, las medidas neoliberales de desregulación 

de los mercados tienen un efecto de hecho sobre las condiciones laborales de muchos 

trabajadores ya dicha desregulación incita a las empresas a reducir costos donde 

consideren necesario, ignorando principios fundamentales del ordenamiento jurídico y 

evitando las obligaciones que pueden derivar de beneficiarse de la fuerza de trabajo 

de los trabajadores. Aquí, las plataformas digitales recaen en el ocultamiento del 

contrato realidad (Valiente Bermúdez & Hernández Velasco, 2020), que es también 

una problemática compartida por aquellas empresas que celebran contratos de 

prestación de servicio con los elementos de un contrato laboral (Pertuz, 2020), o 



 

RESUMEN ANALÍTICO EN 

EDUCACIÓN - RAE 

Código: F-010-GB-008 

Emisión: 26-06-2020 

Versión: 01 

Página 3 de 7 
 

incluso camuflarse bajo el contrato de mandato como es el caso de Rappi (2019) ya 

que la disminución de los costos lleva a que las empresas obtengan una ventaja 

comparativa.  

La naturaleza del vínculo laboral tiene vacíos en lo que respecta a la normativa 

colombiana, pero hay elementos que pueden ayudar a dar luces sobre esto. En 

Colombia hasta el momento no existen sentencias constitucionales que hayan 

enfrentado estos casos. Sólo hay un caso documentado en el Juzgado Sexto Municipal 

de Pequeñas Causas de la ciudad de Bogotá con asesoría de la Universidad del Rosario 

en que, aplicando el principio de primacía de realidad, determinó que el vínculo entre 

un domiciliario y la plataforma Mercadoni sí obedecía a un contrato de trabajo de 

término indefinido y obligó a la empresa a realizar el pago de prestaciones sociales 

(Ámbito Jurídico, 2020). Este caso especial se dio porque el trabajador pudo certificar 

una remuneración promedio, subordinación a la empresa, y prestación personal de 

servicios. De acuerdo con la Agencia de Información laboral el demandante debía 

mostrar disponibilidad en un horario específico: “recibía en las horas de la noche la 

programación para el día siguiente donde señalaban hora de inicio, de finalización 

(mínimo trabajaba 8 horas diarias) y se le ordenaban las instrucciones del día” (2020).  

Si esto se ve desde la encuesta realizada por la Universidad del Rosario, donde se 

puede ver que la mayoría de los repartidores de Rappi trabaja de 8 a más horas diarias 

por seis días a la semana y que dependen mayoritariamente de este ingreso, hay 

elementos para considerar que, en la mayoría de los casos (Observatorio Laboral 

Universidad del Rosario, 2019), teniendo en cuenta la primacía de la realidad sobre 

las formas se configuran contratos laborales no reconocidos y sin las garantías que les 

corresponden, cuanto menos en la mayoría de los casos. Es necesario, sin embargo, 

identificar cuáles son las condiciones fácticas en las que se desenvuelve la actividad 

para aquellos que no cumplen estas condiciones, pero, asimismo, también debe 

legislarse en torno a este conjunto de casos. 

Una investigación realizada por la Universidad de los Andes muestra que la tendencia 

mundial apunta a la declaración de los trabajos en plataformas de reparto y transporte 

como relaciones laborales, se analizó 38 sentencias sobre el tema en Australia, Brasil, 

Canadá, Chile, España, Estados Unidos, Francia, Italia, Reino Unido, Sudáfrica y 

Uruguay en la que la mayoría de jueces concluye que sí existe relación laboral 

(Ramírez et al., 2021). Los autores muestran que el común denominador de las 

plataformas de reparto es aludir de manera discursiva, en su publicidad y en sus 

medios comunicativos a que los repartidores son contratistas independientes con 

control absoluto de su tiempo y recursos, mientras que en la práctica se ejercen formas 

sutiles de subordinación laboral. No obstante, aunque esto corresponde a una forma 

incipiente de repensar el trabajo desregulado y flexible de plataformas digitales e inicia 

la ruta hacia una mayor equidad laboral, estas sentencias sientan un precedente que 

dibuja nuevos rumbos para la regulación del trabajo digital bajo la protección al 

trabajador y la garantía de los derechos fundamentales. 

Para aportar a una conclusión, aunque en una mayoría de casos la naturaleza del 

vínculo puede ser fácticamente la de un contrato laboral, también deben especificarse 

por un lado las condiciones en las que esto sucede. Esto indica que la hipótesis inicial 

de este artículo, según la cual no había relación laboral entre las partes puede 

fácilmente refutarse de acuerdo con la evidencia presentada. El trabajo de 

plataformas, en la práctica, termina siendo un contrato de trabajo donde hay una 

prestación del servicio por parte de una persona, una subordinación sutil y 

automatizada por las aplicaciones, una relación de dependencia, hay incentivos y 

sanciones, sujeción a estándares de calidad, y se desenvuelve en tiempos extensos 



 

RESUMEN ANALÍTICO EN 

EDUCACIÓN - RAE 

Código: F-010-GB-008 

Emisión: 26-06-2020 

Versión: 01 

Página 4 de 7 
 

de trabajo, todos elementos del contrato de trabajo per se y, como tal, tienen derecho 

a gozar de la misma protección que los trabajadores cobijados por esta figura pese a 

que las empresas esquiven esta responsabilidad. El caso de iFood ya representa una 

iniciativa en la cual puede coexistir el reconocimiento del derecho a afiliación a 

seguridad social que muestra un rumbo futuro posible.  

En todo caso, actualmente, aún con la incipiente tendencia, este trabajo argumenta la 

necesidad de legislar sobre esta materia para engrosar la protección de derechos de 

los trabajadores de plataformas digitales, lo que podría constituir elementos fuertes 

para la protección de otros trabajos más allá de los repartidores y conductores y 

mitigando el proceso de precarización laboral de la cuarta revolución industrial. 

Creemos con Becerra et al (2015) que el Estado Colombiano tiene la responsabilidad 

de garantizar los derechos de la ciudadanía en materia de uso de TIC, y entre ellos se 

encuentra la garantía de marcos legales encuadrados en las nuevas tecnologías de la 

información de manera que la protección no disminuya ni sea afectada por las nuevas 

dinámicas que supone la tecnología. Por lo tanto, debe legislarse de manera más 

intensiva para poder precisar qué formas de uso de la plataforma permiten derivar 

una relación laboral fundamentada en el hecho, pero también para esclarecer cuáles 

son las obligaciones que deben tener las plataformas digitales para garantizar el 

cumplimiento de principios del derecho laboral tales como el derecho al mínimo vital, 

la promoción de la estabilidad y la irrenunciabilidad de los privilegios legales. 
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